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fiO PUEDE SER
El grupo solidario afírmase que ha to

mado la resolución de plantear en el Con
greso, todo lo antes posible, la derogación 
de la mal llamada ley de jurisdicciones. 
Con tal motivo son muchos los comenta
rios que se hacen y muchas también las 
murmuraciones que circulan.

No hemos de ocuparnos en ellas, ba 
generalidad se reduce á considerar seme
jante resolución como hija de cierta espe
cie de convenios y... si non é vero é ben 
trobato pues la verdad es que no faltan 
condescendencias ni blanduras, halagos 
ni tolerancias de todo el mundo conocidos, 
que dan motivos para imaginar esos con
venios; pero nos parecen muy grandes, 
muy fuertes, muy temerarios é impruden
tes y por ello no los tenemos, no los pode
mos tener como ciertos, ni aun siquiera 
como posibles.

Nadie ha podido ya olvidar los hechos 
que sirvieron de génesis á la referida ley 
de jurisdicciones, el voto nacional que la 
impuso, ni los desafueros y atrevimientos 
remediados con ella, bien que sus rigores 
hayan tenido algunas, y más que algunas 
desviaciones lamentables. A nadie, por 
tanto, se le puede ocultar la sensación ni 
el riesgo que indudablemente había de su- 
suponer el derogarla; nadie puede ignorar 
el incentivo, la satisfacción que produciría, 
en los procaces, en los enemigos de la in
tegridad española, ni el disgusto, la des
confianza que no podría menos de infun
dir en los otros, en la gran mayoría de to
das las clases del Estado, en los que aman
do la paz, el orden, la fraternidad y la con
cordia no quieren ni pueden querer, no 
transigen ni pueden transigir con la fran
quía de los ultrajes á la nacionalidad cons
tituida, ni con la villana labor del separa
tismo envanecido.

A nadie se le pueden esconder estos in
mediatos resultados, y por eso nos resisti
mos á dar crédito, á discutir siquiera la 
razón ni la sin razón de ninguna clase de 
tratos que la suspicacia trasluzca entre 
solidarios y gobierno para suprimir esa 
ley que, después de todo, ningún derecho 
merma ni daño alguno amenaza para los 
que no hayan propósito de incurrir en las 
delincuencias que castiga. El acuerdo to
mado por los solidarios catalanes, no debe 
pues, de tener más importancia que la de 
una intentona más para volver de nuevo a) 
estado legal de hace tres años, que tanto 
gusto daba para el desahogo de una co
bardía miserable, y no hay que alarmarse 
por ello: La supresión de ciertas famosas 
colgaduras, la creciente agitación que se 
observa entre los núcleos del llamado re
gionalismo, y Ja mal refrenada incontinen
cia de sus atrevidas expansiones, con otros 
muchos indicios y descaros, no son ni pue
den ser una recomendación para que lle
guen á conseguir lógicamente sus propó
sitos.

No puede ser, ha transcurrido poco 
tiempo y la situación no ha variado; son 
muy altos, muy grandes los intereses que 
lo exigen y esa ley no puede ser abolida 
per ahora, ni puede serlo en realidad 
mientras la opinión general no conceptúe 
que las injurias contra la Nación y el 
Ejército, contra la Bandera y la Patria son 
menos graves de lo que actualmente pa
recen, y el dia en que tai criterio se divul
gue, cuando tal concepto se imponga, será 
porque nos rendimos al suicidio, vergon
zosa y desmayadamente, ó porque ha des
aparecido ya todo peligro, porque se han 
extirpado completamente las rencillas, so 
segado los ánimos y exterminado, al fin, 
por completo la fermentación separatista.

Con exceso está demostrado que la cita
da ley no entraña ninguna mortificación 
para la Cataluña española, para Cataluña 
leal, para Cataluña benemérita, es una ley 
general de represión, que sólo puede in
quietar á los que sirva de mordaza; por 
ésto únicamente se comprende que la im 
pugnen los inquietados, por ésto, para vol
ver con todo albedrío á las andadas. ¿Ha
brá quien halle que merecen ser atendi
dos? No puede haberlo, como no sea entre 
sus afines ó sus cómplices.

No puede ser.

fflKTU IMÜSTÍlÁ MlUTáR 
Pólvora y explosivos.

Nuestras pólvoras 
no pueden experimen
tar explosiones es
pontáneas.

En el Memorial de Artillería y bajo la 
firma del ilustrado y laborioso coronel di
rector de la fábrica de pólvoras y explosi
vos de Granada, D. Ricardo Aranaz, se ha 
publicado un importantísimo trabajo refe
rente á nuestras pólvoras y explosivos, en 
cabezado con la siguiente afirmación: Núes 
tras pólvoras no pueden experimentar explo
siones espontáneas.

La autoridad científica que, respecto á 
la materia, tiene conquistada el coronel 
Sr. Aranaz, es indiscutible, razón por la 
que, el señor ministro de la Guerra inspi
rándose en un alto sentido práctico y de 
conveniencia nacional, ha mantenido al 
citado coronel en su destino, á pesar de su 
ascenso á coronel y de la regla general se
guida de que el que ascienda, pase á des
empeñar otro cargo con objeto de que se 
ejerza el mando, especialmente de tropas, 
en todos los empleos.

Y en verdad que si la afirmación, para 
nosotros no dudosa, que hace el distingui
do coronel, está basada como expone, en 
experimentos concluyentes, en lógicas y 
naturales deducciones de orden científico, 
el servicio prestado portan saliente perso 
nalidad artillera, por el ilustrado personal ' 
de oficiales, maestros y obreros de la re
putada fábrica de Granada, que con tanta 
inteligencia como laboriosidad y celo le 
han prestado su valiosa cooperación, es de 
los llamados á ser recompensados con lar
gueza y de una manera inmediata.

La fábrica de pólvora y explosivos de 
Granada ha recibido la regia visita de 
S. M. el Rey y poco después de la comisión 
que Japón, ávido de progreso, ávido de 
introducir todos los adelantos conocidos 
en la industria militar, nombró para estu
diar el estado actual de ésta, en todas las 
potencias militares.

El elogio á nuestros productos ha sido 
unánime. El teniente coronel J. Matsnoka, 
director del servicio de pólvora y explosi
vos del Japón, que acompañado del coro
nel de Estado Mayor K. Matchida, y del 
enviado extraordinario Manjiso Inagaki, 
visitó la fábrica de Granada con todo de
tenimiento, demostrando profundos cono
cimientos científicos en la materia, fijó su 
investigación en el importantísimo proble 
ma de la estabilidad de los fulmicotones, 
en la fabricación especial de estos con las 
turbinas de aluminio, especiales de la fá
brica citada, y en la estabilidad de las pól
voras sin humo de nitro celulosa pura (tipo 
español), habiendo declarado los visitan
tes que algunos de los adelantos introdu
cidos en nuestra fábrica de Granada, no 
los tenían en su país, ni los habían encon
trado en otras fábricas extranjeras.

Y eso que Japón tiene excelentes y gran
diosos establecimientos de pólvoras y ex
plosivos, como son los de Meguro, Oji, 
Itabashi é Icohana.

El ilustre coronel de Estado Mayor de 
nuestro Ejército D. Francisco Fernández 
Llano, que acompañó á la comisión japo
nesa expresamente enviada desde Alema
nia á España para visitar nuestra citada 
fábrica, como todo el personal de ésta, 
oyeron con gran satisfacción los mereci
dos elogios que, aun dentro de lo parcos 
que son en prodigarlos, hicieron los ilus
trados y perseverantes japoneses.

En una palabra, que en el manejo de 
nuestras pólvoras de nitrocelulosa pura; no 
existe ese peligro inminente, que muchos 
suponen, aun cuando la conservación de 
ella no sea. todo lo cuidadosa y esmerada 
que conviene sea.

Para la comisión japonesa, constituyó 
una novedad ó por lo menos así lo mani- 
fiestaron los personajes que la componían 
nuestra pólvora sin llama, de la que pre
senciaron experiencias y que hasta ahora 
no tiene país alguno.

El explosivo japonés llamado Schimose, 
es análogo á la melinita de los franceses, 
á la lidita inglesa, á la pertita italiana, 
munición especial alemana, y picritina de 
granada, teniendo el inconvenient,e, sobre 
todo en la carga de proyectiles, de' la faci
lidad de la formación de picratos, habién
dose ya resuelto favorablemente este pro
blema en granada, con las cargas de trilita 
de las cuales, como de las granadas de que 
es inventor el coronel Aranaz, se abstiene 
de dar detalles obligado por la necesidad 
del secreto profesional en esta clase de 
trabajos.

El capitán D. Antonio Garrido ha supe
rado con su celo, su inteligencia y su tra
bajo á cuanto podía esperarse de su cono
cida competencia, al proyectar y montar 
los talleres, por cuya originalidad y per
fección ha merecido entusiastas elogios de 
cuantos conocen esa importantísima y 
siempre progresiva fábrica de Granada. Y 
conste también^ para honra del cuerpo de 
Artillería, que todas las pólvoras tubula
res, debían denominarse “tipo español", 
porque la idea del sistema, tubular perte
nece á la Comisión de experiencias de Ar
tillería que encargó á la fábriea de Wolff, 
antes de haberse montado á la moderna la 
nuestra de Granada, pólvoras de forma y 

dimensiones determinadas que luego fue
ron adoptadas en otros países, al ver la re
gularidad de combustión del tipo español.

Las pólvoras sin llama, las en cinta, los 
petardos para las tropas de Caballería, 
Artillería é Ingenieros, para la Marina, las 
cargas explosivas para proyectiles rompe
dores, los multiplicadores para las grana
das de 7, 5 y 15 centímetros, y otras cosas 
más, exigidas por la variedad deservicios, 
fabrica hoy Granada, adoptando la trilita 
que tiene un porvenir que no podrá ofre
cer el ácido pícrico, y de cuya trilita es po
sible cargar los torpedos, evitando dua
lismos de materias explosivas.

La fábrica de pólvoras y explosivos de 
Granada, merece la mayor atención por 
parte del Gobierno y de los señores minis
tros de la Guerra y de la Marina, al objeto 
de ir dejando de ser, en absoluto, tributa
rios del extranjero, en todo cuanto con la 
industria militar se relacione.

Es preciso adquirir toda clase de mode
los de cañones y de material de guerra y 
naval, pero para ser reproducidos y mejo
rados, á ser posible, en el propio país, por 
nuestra industria militar, sea de carácter 
oficial ó privado, siendo de interés y de 
alta conveniencia el favorecer el desarro
llo de la industria particular.

£eos varios
Nuestras cahipañas van repercutiendo 

en provincias, donde ha sido muy favora
blemente acogida la disposición del gene
ral Franch, director de Carabineros, pro
hibiendo el pago de suscripciones á perió
dicos por la caja del Instituto, que ha ve
nido anticipando el pago de cargos por di
cho concepto, y á la cual eran devueltos 
no pocos por los interesados, perdurando 
en las comandancias libros que no se colo
carán jamás, pero que sus autores ya per
cibieron su importe que debe ser reinte
grado descargando al fondo de las coman
dancias de esos anticipos.

De igual manera, nos dicen, debe cor 
tarse el abuso de pagar cargos por sus
cripciones de periódicos por la Caja cen
tral del Ejército, á la que devuelven no 
pocos los interesados protestándolos, lo 
cual representa un trabajo ímprobo para el 
personal destinado en dicho centro.

Coitando este abuso quizás pueda hasta 
disminuirse, destinando á los jóvenes á 
otros servicios más militares y más en ar
monía con su profesión.

Y no debe bastar el hacer el abono del 
giro en la Caja central, pues si bien con 
él se evitaría el perjuicio que hoy sufre el 
Tesoro público, siempre resultaría una de
pendencia oficial dedicada á servicios par
ticulares y de empresa.

Además los cargos por concepto de sus
cripciones á periódicos que pasa la Caja 
central contra individuos de tropa, como 
por ejemplo los á guardias civiles, sig 
niñean así algo como una imposición, que 
es preciso se corte, hasta por prestigio del 
mismo Instituto y por severa disciplina.

El guardia civil, el carabinero, el indi
viduo de tropa de cualquier arma ó cuer
po del ejército que desée suscribirse á un 
periódico ó publicación de carácter mili
tar, que lo haga directamente ó por co
rresponsales, cesando todo lo que pueda 
parecer imposición del superior.

“Las cartas abiertas" que hemos publi 
cado y de que es autor el ilustrado y dig
nísimo capitán de fragata D. Manuel Cu- 
bells, no han sido contestadas por nadie.

Y como en ellas se hacen graves cargos 
á determinados oficiales de la Armada, 
nos preguntan si los citados por sus nom
bres y empleos darán justa satisfacción de 
su conducta.

Nosotros sólo esperamos la terminación 
de esta semana para hacer un resumen é 
invitar á los acusados de faltas á que se de
fiendan.

Esperen, pues, los que nos preguntaban, 
que todavía han de salir á relucir más 
eosas.

Los más entusiastas oficiales de Caballe
ría, nos dicen: ¿No seria conveniente que 
se hiciera obligatorio, para el ascenso á je
fe, la aprobación de los cursos de equita
ción que se designaran?

Conformes; el oficial de Caballería debe 
comenzar por ser doctor en equitación.

Nuestra idea sobre el movimiento de las 
escalas, basándolas en la imprescindible 
necesidad de comenzar por la reducción 
del descuento á los retirados, ha sido obje
to de unánimes elogios en los círculos mi
litares y de absoluta conformidad.

No hay militar que no reconozca en el 
general Sr. Primo de Rivera el mejor deseo 
y la mejor voluntad, pero todo el mundo 
conviene en que sin la reducción del des
cuento, será raro el jefe que se retire.

* *
Mientras en Inglaterra se dedican á 

construir grandes circos destinados á la 
práctica de todo género de ejércicios atlé
ticos, de los que trae un magnífico graba
do La Ilustración Española y Americana,en.

España nos dedicamos á levantar plazas 
de toros cuando no á levantar muertos.

Con motivo de la venida de las Reinas 
de la “Mi-Careme“, nos hemos lanzado á 
calles y teatros en los cuales hemos podi
do ver la imposibilidad de llevar á cabo 
el servicio militar obligatorio.

Tales eran los jóvenes á los que pasamos 
rápida revista de inspección ocular.

CHRHBiríEROS
Exámenes para cabo.

Son estos exámenes una de las cuestio
nes que más se necesita reformar en cara
bineros; en la prensa profesional se ha 
tratado muchas veces este asunto, y noso
tros nos hemos ocupado también de ellos, 
en sus distintos y variados puntos de vista 
pues es cosa muy compleja y en ella debe 
reformarse casi todo; lo mismo, lo que al 
fondo del asunto se refiere, que cuanto á la 
forma y procedimiento de hacer los exá
menes atañe.

Hoy más que nunca debe estudiarse esta 
cuestión, reformándola de manera que los 
procedimientos que en esos exámenes se 
usen, garanticen la elección de los que al 
ponerse los galones encarnados, dan el pri
mer paso para ser oficiales.

No con esto queremos decir que en las 
juntas calificadoras de las comandancias, 
ni tampoco por parte del Tribunal que en 
los colegios interviene, haya ni sombra de , 
parcialidad; lejos de eso, más de una vez 
en estas mismas columnas, nos hemos 
complacido en aplaudir la rectitud y jus
ticia con que se conducen siempre absolu
tamente todos los que en esos exámenes 
intervienen; más como continuando el ac
tual sistema, ni hay unidad de criterio 
para juzgar á los que á examen se presen
tan, puesto que se forman tantas juntas 
calificadoras como comandancias, ni exis
ten textos oficiales por los que los que 
aspiran á ser clases puedan estudiar, de 
ahí que constantemente llamemos la aten
ción y que pidamos se reforme el actual 
sistema.

Hoy vamos á ocuparnos de los textos, 
pues son muchas las cartas que recibimos 
tanto de Jefes de Comandancia cuanto de 
individuos, rogándonos pidamos con in
sistencia se designe un texto oficial para 
los exámenes de aspirantes; pues ni los 
segundos saben por cual prepararse, deci
diéndose al fin por el que más les agrada, 
ni los primeros pueden calificar con toda 
la rectitud é imparcialidad que desean, 
puesto que en un mismo exámen se pre
sentan aspirantes preparados por textos 
distintos.

Hoy se nota más la falta de un libro por 
el que fuera obligatoria la preparación del 
examen de que hablamos, porque el “Ma
nual del Carabinero“ está agotado, no se 
encuentra un ejemplar de él por ninguna 
parte, y los de nuevo ingreso, que vienen 
con ánimos de estudiar y abrirse un por
venir, no pueden hacerlo por la sencilla 
razón de que no tienen donde estudiar sus 
obligaciones.

El general Sr. Franch, qne tan justa 
fama goza de hombre recto; que como 
acredita en cuantos destinos desempeña es 
de los que hacen las cosas con esa alteza 
de miras peculiar en él y que tan buenos 
resultados produce, en los que las usan, y 
del que tanto bueno espera el Cuerpo que 
actualmente dirige, pudiera tomar nota de 
lo que le decimos y poner remedio á los 
males que aquí le denunciamos con lo que 
reformaría úna de las cosas que más nece
sitan reformarse, que tiene verdadera y 
trascendental importancia — puesto que 
del porvenir de muchas familias se tra
ta,— y que le agradecerían todos sus su
bordinados, sin excepción ninguna. 

cmliirségiñnitóeW.
El arresto impuesto por la primera au

toridad militar de Canarias, á su segundo, 
es seguramente justo, tan justo como el re
levo del general Ochando, dispuesto por 
el señor ministro de la Guerra.

Conocemos al general March; su histo
ria militar es de las más brillantes, su leal
tad al Trono, su culto al honor y á la más 
severa disciplina, son garantía de su ges
tión como autoridad militar.

Cuando en un alto cargo se encuentran 
escollos, dificultades, resistencia pasiva 
por parte de los que debieran ser los pri
meros en secundar á la primera autoridad, 
en afirmar y mantener la autoridad del 
mando, el prestigio de las instituciones 
militares y el del uniforme, hay que tener 
la valentía de cumplir con los sagrados 
deberes que impone el cargo; la represen
tación del principio de autoridad, máxi
me cuando ésta se ejerze en lejanas tie
rras, donde el ejemplo es más necesario, 
donde el cumplimiento del deber ha de 
ser más exacto.

Si el general arrestado no considera jus
ta la corrección, abierto tiene el camino 
de representación de su agravio, pero no 
comience ya la prensa y menos la militar, 
á hacer juicios que no pueden menos de 
afectar á la disciplina.

El General March, es además un militar 

ilustrado, esclavo de .sus deberes, y celo
so de los prestigios del uniforme, un cum
plido caballero, nacido en muy noble 
cuna, de esmeradísima {educación é inca
paz de providenciar á la ligera.

El tiempo se encargará de darle la razón 
ahora, como se la dió antes y con motivo 
de la Revista de inspección del general 
Santiago, en la cual entendió el Consejo 
Supremo.

Como el general March, hacen falta 
unos cuantos.

*
. * *Si el arrestado resulta culpable, también 

pudiera convenir que fuera relevado del 
cargo, pero sin que “jamás", por principio 
de disciplina, lo sea el que impuso el 
arresto, si éste resulta “justo" y “propor
cionado á la falta".

No comprendemos cómo nuestro esti
mado colega El Globo pide el traslado de 
“ambos" generales, resulte “justo" ó “in
justo" el castigo.

Jamás; tal determinación, sería una tre
menda brecha en la autoridad del mando 
y en la disciplina.

Si el castigo resulta injusto, providén- 
ciese con el superior, hasta relévesele del 
cargo; pero si resulta justo y proporciona
do á la falta, como estamos seguros de que 
resultará, manténgasele en su puesto,como 
exige la disciplina.

El señor ministro de la Guerra ha dado, 
en su larga y honrosa vida militar, mu
chas pruebas de manteneila, y no han si
do pequeñas las dadas recientemente con 
el relevo de dos generales.

EL GENERAL FRANCH
Despedida cariñosa.

A la hora de repartirse hoy Ej é r c it o  y  
Ar ma d a  habrá salido, para girar una visita 
de inspección á la Comandancia de Cara
bineros de Valencia y otras, el general di
rector señor Franch.

Según informes, será despedido por todo 
el personal del Instituto residente en Ma
drid, á pesar de la indicación del veterano 
y digno general en contra, inspirado en el 
deseo de no causar molestias á sus subor
dinados.

El Cuerpo de Carabineros espera mucho 
de su nuevo director que, rindiendo culto 
á la justicia, á la equidad y á la más abso
luta imparcialidad, ha comenzado por to
mar disposiciones que han llevado al áni
mo de todo el mundo, carabineros y no 
carabineros, el convencimiento de que en 
la Dirección general del Cuerpo no hay 
más director que él.

díar ío ó f ic ial
Pase á la Sección de Reserva del inten

dente de Ejército D. Manuel Valdivieso.
Ascenciendo á intendente de Ejército al 

de división D. José Santias, con destino á 
la quinta región.

A intendente de la sexta región D. Ra
fael Moreno, cesando en este cargo D. Fe
derico Strauch.

Vocal de la inspección de establecimien
tos é industria militar á D. Fernando 
Aramburu.

Infantería.
Destinos.—Coroneles: D. Tomás Fernán

dez á la comisión mixta de Orense; D. To
más Bellido, á la de Granada; D. Federico 
Gómez, á la de Gerona; D. Sebastián Díaz, 
á comandante militar de la isla La Palma.

Tenientes coroneles: D. Federico Esquer- 
do, al regimiento Borbón; D. Francisco 
Rubio, al de Alcántara; D. Antonio Ber
nárdez, Ceriñola; D. Manuel Infante, Te- 
tuán; D. Alberto Jiménez, Ceriñola; D. Au
gusto González, Castilla; D. Juan Mondé- 
jar, San Marcial; D. Vicente Imedio, Tole 
do; D. Miguel Almaraz, Cantabria; D. Car
los Pruna, á la caja Orense; D. Miguel Or- 
dás, á la zona de Zamora.

D. José Díaz, á la de Gerona; D. Arturo 
Campos, á la de Bilbao; D. Enrique Pérez, 
á la de Teruel; D. Francisco Artiñano, á la 
de Manresa; D. Daniel Pérez, á la de Alme
ría; D. Victoriano Gómez, á la de Betan- 
zos; D. Cristóbal López, á la Caja de Olot; 
don Enrique Sanz, á la Caja de Torrelave- 
ga; D. Francisco García, á la de Motril; don 
Olegario Díaz Rivero, á la de Tineo; don 
Eloy San Sebastián, á excedente; D. Pío 
López Pozas; á excedente en la primera re
gión; D. Ricardo Espi, á ídem; D. Federico 
Julio Ceballos, á juez instructor en Melilla.

Comandantes: D. Fernando Montaner,al 
regimiento de Otumba; D. Manuel Fidal- 
go, al de Toledo; D. Juan Suárez de Mada- 
riaga, al de Africa; D. Romualdo Martínez, 
al de Vergara; D. Francisco Padrón, al de 
Extremadura; D. Luis Sanz, al de Ceríño- 
la; D. Silverio Martínez-Raposo, al de Gua- 
dalajara; D. Ildefonso Echavarría; al de 
Tetuán; D. José Blanco, al de Valencia; 
D. Leonardo Gomila, al de Anralucia; don 
Juan Woadmasón al de Albuera.

D. Alberto Montero de Miranda, á exce
dente segunda región; Juan Iglesias; Ela
dio Vélez, ídem cuarta; José Queraltó,ídem 
quinta; Andrés López, á ídem primera, Ma
nuel Gutiérrez del Arroyo, á ídem octava; 
Luis Arjona,al mismo regimiento de León; 
Manuel Andía, á excedente cuarta; Miguel 
Espina, á ídem primera.

(Conolnirá),
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Ejército y Armada

Clases Pasivas
El Centro de Baleares y su clrcnlar.

Gratísima y verdadera satisfacción nos 
ha producido la lectura de la circular que 
el Centro de pasivos de Baleares, residen
te en la calle de la Unión, núm. 1, de Pal
ma de Mallorca, adherido al Centro gene
ral de la clase de Madrid, ha dirigido á los 
compañeros, y según digimos en nuestro 
número del 17 del actual, ha tenido la ama
bilidad de enviarnos, y que de todo cora
zón sentimos que el exceso de original nos 
impida tener el honor de transcribir ínte
gra, para que nuestros súscriptores la co
nozcan.

Y decimos que nos ha causado gratísi
ma satisfacción, porque su texto nos de
muestra y da á entender que han fructifi
cado, en la clase en general,j las infini
tas exhortaciones que en pro de la unión 
hemos hecho por espacio de largo tiempo 
desde este periódico.

, De esperar es, y en eso confiamos, que la 
circular ds referencia, cuye principal base 
hoy son los socorros mutuos, halle la fa
vorable acogida que tan laudable cuanto 
humanitario pensamiento merece, á fin de 
que en los críticos momentos que, aunque 
dolorosos y tristes, han de llegar para to
dos en plazo más cercano desgraciada
mente que queramos, encuentren las fa
milias de los asociados el consuelo moral 
y material que es necesario.

Asociación de retirados por 
Guerra en Málaga.

Esta Asociación ha tenido la bondad, 
que le agradecemos, de enviarnos un ejem
plar de la circular que con fecha 29 de 
Marzo último ha dirigido á sus compañe
ros, y que no transcribimos íntegra por 
razones que no deben ocultarse al exce
lente criterio de la junta directiva de 
aquélla.

A su lado nos tienen y nos tendrán, en 
todo y para todo lo que nos consideren 
conconveniente, los que como proceden
tes del Ejército y de la Armada tenemos 
con sobradísima razón por compañeros.

Pero al transcribir la expresada circu
lar, patentizaríamos las leyes de casta, que 
para aligerar las escalas en el Ejército 
como resultado de las pasadas guerras, 
han creado los Gobiernos, y reavivaríamos 
según nuestro leal saber y entender el sen
timiento de otros compañeros también, 
que más desairados que estos, no logran 
siquiera el cobrar sus haberes por el mi
nisterio de la Guerra, una de sus constan
tes aspiraciones; nos abstenemos de hacer
lo, á fin de como es natural, no desatender 
á unos por otros.

Lo que creemos necesaria á todo trance 
es, según ya hemos exhortado varias ve
ces, hacer, cuanto antes, una verdadera y 
compacta unión á fin de lograr ser todos 
iguales en derechos, puesto que en activo 
servicio^ lo fueron en deberes, y conseguir 
de los Gobiernos la creación del Ejército 
territorial, para después seguir el adagio 
italiano "quí va piano va sano, aquí va 
sano va lontano, ir recuperando todos los 
derechos perdidos.

defenderse, al menos, de los ataques de 
un enemigo poderoso, lo general, lo lógico, 
es que el fuerte busque al poderoso, como 
el rico se asocia con el rico, el sabio con 
el sabio y el honrado con el honrado, ó, al 
menos que se complementen; porque si un 
ser fuerte se alía con otro débil, ¿de qué 
puede servirle Ja alianza? Si acaso, para 
entorpecer sus movimientos.

En lo que á nuestra nacionalidad se re
fieren, es de todo punto preciso que nos 
coloquemos en condiciones de no ser mi
rados con desden, sino de que ya -que no 
nos sea dado contrarrestar con esperanzas 
de triunfo el extraño poderío porque el re
surgimiento del nuestro de otros tiempos 
no es obra de un momento, sino sínica
mente a costa de mucho patriotismo, de 
mucho trabajo, de mucho esfuerzo, al me
nos que mucho auxilio pueda ser siempre 
útil, que nuestra cooperación sea solicita
da, y que esta cooderación responda ma
terialmente á las esperanzas puestas en 
ella por aquellas que hayan contado con 
nuestro auxilio más ó menos real y efec
tivo.

Por esto venimos solicitando el aumen
to en la mayor proporción posible, con la 
garantía, en primer termino, de la seguri
dad de nuestras dilatadas costas y en pre
visión de futuras contingencias en el or
den del eslabonamiento de las relaciones 
internacionales que como los terrenos vol 
cánicos hállanse de continuo expuestos á 
conmociones.

Por eso pedimos también que continúen 
desarrollándose las beneficiosas reformas 
iniciadas en nuestra organización militar, 
todo eilo en pro de nuestra propia seguri
dad y de un lugar honroso dentro del con
cierto de las naciones, para que no nos 
veamos expuestos como hemos dicho á 
ser mirados con desdén y menosprecio, 
que no merecen ni nuestra historia glo
riosa, ni nuestras energías latentes siem
pre, “á pesar de los pesares."

Espa ñoleto.

Triste realidad.
Es triste, muy triste; pero es una reali

dad. Al débil, al indefenso, se le humilla, 
se le desprecia, se le abandona; nadie hace 
caso de él. “Del árbol caído todos cortan 
leña".

■ Y esto que aoontece en la ingrata, en la 
pérfida, en la injusta vida real, sucede lo 
propio en lo que al terreno de las naciones 
se refiere, en lo que á las relaciones inter
nacionales afecta.

El soberano que se rodea de consejeros 
ineptos, camina hacia la abdicación ó ha

. cia el destronamiento.
El jefe de Gobierno que no sabe escoger 

bien sus compañeros de Poder, va en de
rechura hacia la crisis, hacia una crisis 
.desastrosa, pero, también en ocasiones, á 
lo que es mucho peor aún* A la ruina del 
país que no ha acertado á gobernar sabia
mente.

El general en jefe que no posee las nece
sarias dotes de mando y de organización, 
que no es táctico, que no sabe hacer uso 
de las energías convenientes cuando de 
ella necesita ó de la oportuna prudencia 
cuando las circunstancias lo requieren, 
marcha á la derrote, ó acaso al deshonor 
y á la catástrofe.

Y aunque parezca á primera vista que 
estos ejemplos no vienen á cuenta, que no 
tienen relación preciso con el asunto de 
que nos ocupamos, no es así. Tiene rela
ción y mucha: vienen á cuento y muy á 
cuento. . '

Porqtv en los procedimientos y en las 
resoluciones que á la vida de Ja patria se 
refieren, cuando nó son aplicados con efi
cacia, con prontitud, con energía, siq ex
cluir tampoco esa misma prudencia cuan
do sea de menester, se va poco á poco, 
muy poco á poco quizá, pero indefecti
blemente, en derechura á la muerte de 
ella. Y la muerte de la patria no estriva 
precisamente en su desaparición, no es la 
muerte material, es una muerte moral, 
mucho peor acaso que la otra. Es la heri
da mortal que infiere el desprecio, el des
vió, ía nulidad de acción, la paralización 
de movimientos dentro de la mutualidad 
en las relaciones internacionales.

En las alianzas comerciales, industria
les, artísticas, etc., se procura buscar siem
pre la homogeneidad, el equilibrio de unas 
fuerzas con otras, para que este equilibrio 
dé por resultado el poder necesario para el 
acometimiento de aquello que ha dado 
lugar á la alianza, á la formación de la en
tidad social, cuyo fin, como es consiguien
te, no puede ser otro que el éxito de la em
presa.

Pues esto mismo es lo que sucede en las 
alianzas guerreras, ó en las pacíficas, aun
que tendiendo siempre á la previa prepa
ración para las primeras, en el caso de que 
el statu quo llegara á verse interrumpido, 
en que la armonía mundial se interrum
piera.

Pero aunquí? en ocasiones veamos que 
los débiles se alian unos con oíms pará 
que de la anexión de sus frágiles molécu
las resulte un cuerpo resistente, capaz de

CAMINO DH PERDICION
En la revista Vida marítima correspon

diente al día 20 de este mes, vemos con 
pena y alegría al mismo tiempo un razo
nado artículo, como todos los suyos, de 
nuestro compañero el Excrao. Sr. D. José 
Ricart y Girait, con pena, porque desgra
ciadamente abunda entre los capitanes y 
pilotos de la marina mercante el triste sis
tema de admitir ideas hechas sin el traba
jo de elaborarlas en su propio cerebro, y 
esto, como es natural los conduce por de
rroteros extraviados á fines fatales, hacien
do el juego á cierta clase de gente, que 
ansia con verdadero afán el río revuelto 
de nuestra marina; con alegría porque to
davía quedan pilotos ilustres que advier
ten el arrecife á donde tratan de conducir 
la desdichada nave de nuestra pobre ma
rina mercante.

¿Pero á esos pilotos de Bilbao no les sir
ve de lección los hechos de la historia? ¿No 
recuerda la marina mercante las ofensas 
que recibe y el abandono en que se halla 
después de Ja triste abolición de nuestras 
sabias matriculas de mar? ¿No les dice 
nada el hecho de que al hablar de protec
ción á la marina mercante, no se tenga 
para nada en cuenta su personal? ¿No re
cuerdan quienes fueron los que con más 
interés pusieron enjuego sus influencias 
para dar validez á los títulos falsos de ca
pitán? ¿Qué ventajas han obtenido, ni ob
tendrían con el descabellado proyecto de 
separar ambas marinas?

Antes los pilotos se hallaban ampara
dos por la ley de matrículas, tenían mu
chos privilegios, estaban libres del servi
cio, y cuando eran llamados en la Arma
da servían como oficiales; eran respetados 
y queridos, y si algún armador quería abu
sar de ellos, la Armada los defendía y no 
toleraba ingerencias mercantiles; sin es
cuelas de náutica estaban atendidos y la 
vejez de los pilotos garantida con los des
tinos que les proporcionaba el Estado; en 
los accidentes de mar eran tratados y juz
gados por personal técnico y hermano de 
profesión, y sus fallos eran rápidos y jus
tos.

políticas de su escuela, pero no lo hicie
ron; así producían obras verdaderamente 
nacionales. Profundizar demasiado en los 
antecedentes del Dos de Mayo, atribuir 
méritos ó deméritos á una clase solamen
te cuando el pensamiento de la nación se 
expresaba por la voz de los cañones, pa- 
récenos falsear la Historia. Pues en Es- 
pronceda esto hemos visto, y tal vez por 
esta causa la composición de que habla
mos ni es de las más citadas de este autor, 
ni de las que más valen.

A pesar de ese pensamiento político en 
las estrofas más animadas del poema, apa
rece el estro del poeta, que a ceees se acer
caá la fuerza de expresión de Quintana. 
Véase el siguiente exordio, verdaderamen
te exabrupto:

“¡Oh! ¡Es el pueblo, es el pueblo! Cual 
' (lasólas

Del hondo mar alborotado brama;
Las esplendentes glorias españolas 
Su antigua prez, su independencia clama.“

He aquí las señas de sus enemigos: 
“La frente coronada de laureles.

Con el botín de la vencida Europa, 
Con sangre hasta las cinchas los cóiceles 
En cien campañas veterana tropa, 
Los que al rápido Volga ensangrentaron 
Los que humillaron á sus pies naciones 
Y sobre las pirámides pasaron 
Al galope veloz de sus bridones.“

Las estrofas que no nos parecen bien 
entre otras razones, por innecesarias, son 
las siguientes:

“La corte del monarca disoluta 
Prosternada á las plantas de un privado, 
Sobre el seno de impura prostituta 
Al trono de los reyes ensalzado."

Las que son modelo de valentía, helas 
aquí: ,

“Canalla, sí vosotros los traidores, 
Los que negáis al entusiasmo ardiente 
Su gloria, y nunca visteis los fulgores" 
Con que relumbra la inspirada frente 
Canalla, si, los que en la lid alarde ’ 
Hicieron de su infame villanía, 
Disfrazando su espíritu cobarde 
Con la sana razón, segura y fría.
¡Oh! la canalla, la canalla, en tanto 
Arrojó el grito de venganza y guerra, 
Y arrebatada en su entusiasmo santo, 
Quebrantó las cadenas de la tierra."

Las alusiones que después dirige á la ex
pedición de Angulema exactas son, ver
dad envuelven; pero nos parecen innecesa
rias también, porque la diferente actitud 
del pueblo español se explica bien por esa 
misma intervención de los partidos en la 
causa de la patria. Lo que se refiere á Luis 
F elípe y á su intervención y á todo lo con
temporáneo del autor desluce el poema.

“Y aún hoy helos allí que su sembante 
Con hipócrita máscara cubrieron, 
Y á Luis Felipe, en muestra suplicante, 
Ambos brazos imbéciles tendieron 
La vil palabra ¡intervención! gritaron 
Y del rey mercader la reclamaban ’ 
De vuestros timbres sin honor mofaron 
Mientras en su impudor se encenegaban.

“Llorad como mujeres; vuestra lengua 
No osa lanzar el grito de venganza;
Apáticos vivís en tanta mengua 
Y os cansa el brazo el peso de la lanza. 
¡Oh! en el dolor eterno que me inspira 
El pueblo en torno avergonzado calla 
Y estallando las cuerdas de mi lira 
Roto también mi corazón estalla."

Los poetas hasta ahora examinados, no 
solamente prescindían de las opiniones de 
partido, sino que hacían constar y aseve
raban la unanimidad de pareceres en los 
que combatieron la invasión. Gallego es 
muy expresivo en este punto. Espronceda 
desnaturaliza este movimiento.

Hubo afrancesados, verdad es, pero no 
aparecieron aquel día: faltóles valor para 
ser verdugos, patriotismo para ser vícti
mas. Claro es que la llamada canalla por 
Espronceda es el pueblo; pero no debe to
marse esta palabra del vocabulario de sus 
enemigos. Con este motivo, recordamos lo 
que se cuenta que dijo María Luisa, des
tronada y emigrada en Roma, ciudad asi
lo por excelencia, al recordar el Dos de 
Mayo:

Aquello fué un levantamiento de chis
peros.

la muerte de la nación, que se compone de 
dos elementos, lo que podríamos llamar el 
cuerpo que es el territorio y lo que consti
tuye su espíritu, que son sus leyes, sus tra
diciones, su historia.

En muchos períodos de su disertación y 
á la terminación de ésta, el Sr. Alvarez 
fué aplaudido con verdadero entusiasmo.

Huelga en perspectiva.

¿Y ahora? Están calificados de ingratos, 
van al servicio de marinero y la primer 
medida que tomó el elemento civil fué 
conceder el mando al armador del buque, 
aunque no fuera marino, han perdido la 
mayor parte délos privilegios y ni están 
en el elemento civil ni en el militar, y yo 
creo que lo que estamos es dejados de la 
mano de Dios.

Yo protesto y conmigo muchos capita
nes y pilotos que sabemos que la separa
ción de las dos Marinas es la muerte se
gura é inevitable de la mercante y de ello 
me ocuparé en otro articulo para demos
trarlo con pruebas; ahora, uniendo mi 
voto al del Sr. Ricart, advierto á los sesen
ta y seis votantes que ese camino es cami
no de perdición.

Um  capitán de la Haidna mercante.

POETM DEL Otó OE MTÜ
e s pr o n c e d a

No hilvanaremos con mala seda y peor 
^Url- r,a crí,ico acerca del eutor de 
EZ Diablo Mundo, y menos después que don 
diian Valera dejó consignado el suyo. Pre
cisamente cuando esto escribimos se han 
recordado sus obras, y la época de su acti
vidad literaria, y la escuda extranjera en 
que se alisto, y.su mayor ó menor analogía 
con Byron, y, penetrando en las profundi
dades del pensamiento, Ja idea que debió 
presidir á su poema, y que nadie ha podi
do completar. Nada de esto ha de ocúpar- 
nos ahora, sino su composición titulada 
hipos de Mayo, diferente^de las ya exami
nadas por ser eminentemente politica.

Esto podría ser bueno para algunos y 
malo para casi todos. Los partidos están 
colocados en esfera muy inferior al patrio
tismo y deben renunciar á la aprobación 
de los mas que anteponen á todo la idea 
de la patria. La época, sin embargo, de 
Espronceda lo exigía; él era capaz de más 
y de otra cosa; pero dejándose llevar de 
as corrientes de su tiempo, no solia bre

gar contra viento y marea y el aura popu
lar le cegaba.

A. BALBIN.

nuel Herrero Muriel, á Valladolid; Pedro Ba- 
Resta Díaz, á Murcia; Serafín Lozano’González. 
a loledo y Narciso Martínez Viñiela, á Guada- 

francisco Bermudez To- 
J^^a Malaga; Mariano Domínguez del Rev 

Re.n8el Herrero á Madrid; Juan Gil 
Saja á Segovia; Federico García Martín y Euge- 

Pl82 í Toledo; Julián Martínez 
h ‘ u Z?ras° Martínez, Alejandro Cas- tifio Smz y Jesús Cañas Martínez á Cuenca; 
José Alarcón Carretero á Gerona; Alfonso Ca
yuela Pérez, Mateo Miguel Cursat v Vicente 
Serra Falámante á Barcelona; Saturio Grado 
Borrega y Pascual Jiménez Guerrero, á Córdo
ba; Melchor Quesada Aguila y Juan Gutiérrez 
Ruiz, á Sevilla; Bautista Ruano Orihuel y Elí
seo Ramos Salvador, á Valencia: José Alíñela 
Torres, á Castellón; Ramón Zamosa Guerra, á 
Coruña; Félix Martin Martín y Pedro Sancho 
Burnel, á Teruel; Ricardo Perosan Vaciero, 
Luis Bergria Puquero y Juan Estallo Rodrí
guez, Zaragoza.

Joaquín Corral González y Miguel Alcaniz 
Selma, á Granada; Antonio Huertas Párraga, á 
Jaén; lomás Hernández Moreno, Basilio Mu
ñoz Plaza, Mariano Jiménez García y Alejan
dro Sánchez Barrena, á Avila; Demetrio Te
rrón Aranda, á Badajoz; Mariano Benavente, á 
(.áceres; Victorino García Saiz y Gregorio 
Munguia Ruiz, á Burgos; Sandalio Sanz Mon
tes, á Guipúzcoa; Francisco Bravo Blasco y 
José García Gomis, á Alicante; Eladio Soler 
Garrido, á Murcia; Daniel Jiménez Ortega, 
José Guirado Romero, Enrique Gabaldón Pa
ños, Lucio Cortijo López y Pascual Muñoz Na
varro, á Albacete; Luis Leonarte Barrachina, 
Diego Peláez Cívico y Francisco García Alma
gro, á Cádiz; José Casado Martín, Julián Apa
ricio Rodríguez y Juan Mangas Revesado, á 
Salamanca; Silyerio Santaren López y Fran
cisco García lino, á Zamora; Cándido Romero 
Ergueta y Valentín de Leonardo Peña á Soria; 
Emilio Villacañas Navarro, á Madrid; Timoteo 
Peña Ruiz, á Soria; Rafael Vidal Ferrer, á Ba
leares; Enrique Gutiérrez Gómez, á Canarias.

Gaspar Martin#Herrero y Fermín Illana de 
Pablo, á Segovia; José Ferrer Gargallo y Vic
toriano Martínez Gallarza, á Barcelona; Anto
nio Fernández Muñoz, Casiauo Escobar Mi
randa, Fernando Vázquez Asían, Antonio Gon
zález León y Rafael López Cirico, á Sevilla; 
Antonio Boig Colom, á Castellón; Salvador 
Rio Rocafull, á Barcelona; Valentín Calvo Pa- 
ricio, á Teruel; Manuel Rubio Segaría, á Gra
nada; Domingo Quera! Piñal, á Castellón; Ger
mán Iglesias Bondat, á Valladolid; D. Laurea
no Ronda Herrero, Valencia; Manuel Rives Ri- 
ves, Tarragona; Pedro Corrales Casado, Cana
rias; Santos Orte Guerrero, Huesca y Juan 
Ulecia Olayaray, Granada. '

Caballería.-José Tomé Sánchez y Esteban 
Moya, Madrid; Miguel Luque Ruiz, á la caba
llería del tercer tercio; Eustaquio Márquez 
Nieto, Sevilla; Félix Alonso Alonso, Vallado- 
lid; Francisco Perea Manga, Badajoz; Floren
tino Clemente Morales, Murcia; Serviliano 
Aparicio Casado, á la caballería del 14° tercio 
de Trompeta; Carlos Baena Andrea, Murcia; 
José Fernández Tóbamela, Málaga y José Vi
ñas, Tarragona.

Gratificaciones.—La de 600 pesetas al capi
tán D. Carlos Díaz.

In^esos.—Se les ha concedido ingreso con 
destinos á las Comandancias que se expresan 
á los individuos siguientes:

Infantería. - Domingo Iglesias, Lérida; Ono
fre Mañas, Málaga; Angel Moya al Sur, Manuel 
Rojo, Huelva; Benito Soto, Alava; Francisco 
Salmerón, á Zaragoza; D. José Abad, Santan
der; Miguel Guijarro, Huelva; Antonio Visus, 
Gerona; Rafael Fernández, Jaén; Juan García 
y Pedro Pulido, Oviedo; Miguel de Diego, al 
Norte; Francisco Asensio, Huelva; Sebastián 
Vicens, Lérida; Fausto Albo, Vizcaya; José del 
Río, Jaén; Ramón Roselló, Zaragoza; Felipe 
Mondo, Logroño; Manuel Estoves y Tomás 
Jarque, Jaén; Juan Trujillo, Ciudad Real; Félix 
Martín, Madrid; Arturo García, Ciudad Real; 
Luis Cordón, Gerona; Emilio Mendoza, Jaén; 
Carlos Caridad, Pontevedra; Sebastián Castel, 
Lérida; Luis Cervantes, Málaga; Emilio Valiño, 
Pontevedra; Ambrosio Casado, Madrid; Mar
tín Bejarano y Calixto Piniila, Oviedo.

Ismael del Pozo y Eduardo Bellibre, Jaén; 
Emilio Rodríguez y Manuel Robles, Oviedo- 
D. Eduardo Fontela, Pontevedra; Pedro Escri
bano, Madrid; José Alvarez, Oviedo; Antonio 
Andrade, Huelva; Joaquin Chico, Madrid; José 
Huélamo, Guadalajara; José Martin y Antonio 
Sánchez, Málaga; Antonio Sánchez, Ciudad 
Real; José Moreno, Málaga; Antonio Gómez, 
Madrid; Juan Badel, Lérida; José Ortega, Ma
drid; Francisco Franco, al Sur; Manuel Gonzá
lez, Ciudad Real; Francisco Valero, Guadala
jara; Guillermo Santiago, al Norte; Pedro Ro
bles, Madrid; José García y Rafael Valenzuela 
Guadalajara; Francisco Imeita, Madrid; José 
Gómez,./aragoza; Alonso Molina, Huesca; Ma- 
Mariano Valaguer y Manuel Cid, Zaragoza* 
Francisco Aroca, Lérida; D. Pedro Diaz, al 
Norte; Miguel Miguel, Lérida; Bernabé Mora
les y Antonio Artigues, Navarra; Francisco 
Teruel, Huesca; Antonio Molina, Logroño- 
Juan Valsalogre, Navarra; José Gómez, Logro
ño; Eduardo Julio, Málaga; José Gil Vizcaya.

Manuel Franco; Oviedo; Salvador Avelfán 
Soria; Diego Collado, Logroño; José Todolid 
Navarra; Julián Prades, Logroño; Cosme Cel- 
nán, Navarra; Eugenio Monteagua, Alava; Lo- 
reto González, Santander; Félix Gil, Santan
der; Crescencio Herrero, Vizcaya; Salvador 
Martin, Canarias; Pablo Villarroga, Vizcaya- 
José García, Guipúzcoa; Luís Gómez, Santan
der: Rafael Moreno, Guipúzcoa; Jesús Bello, 
León; Ramón Muñoz, Jaén.

Según comunican desde Montreal la Com
pañía de ferrocarriles del “Canadian Pacific" 
está á punto de provocar una gigantesca 
huelga.

Ha suprimido á los empleados algunas con
cesiones; les exige diez horas de trabajo en 
lugar de las nueve convenidas y pretende re
ducir los salarios.

La Compañía está alistando empleados en 
Inglatera, en previsión de que estalle la huel
ga, qne seguramente seria gravísima.

obreros de los demás sindicatos del 
Canadá han decidido declararse solidarios de 
los ferrocarrileros y adherirse á la huelga.

El atentado de Guatemala.
Por informes oficiales de Washington, se ha 

confirmado que los agresores del Presidente 
Estrada fueron cinco alumnos de la Academia 
militar que formaban parte de la escolta de 
honor.

Parece ahora que el presidente fué herido 
en la mano de bayoneta, y no de bala. Acaso 
alguno de los cadetes conjurados, al ver que 
había fracasado el intento, quiso atravesar á 
Estrada con su bayoneta.

Una de las balas mató á un oficial de estado 
mayor que marchaba á caballo junto al pre
sidente. .

Los cinco cadetes que dispararon han sido 
fusilados.
El conflicto yiinqni-venezolano.

En Londres despiertan vivo interés las no
ticias de los sucesos de Venezuela. Se ejerce 
allí de una manera rigurosísima la censura 
telegráfica.

El corresponsal de The Daily Malí en Was
hington asegura que es difícil obtener infor
mes exactos de la situación de Mr. Rousell, 
ministro residente de los Estados Unidos en 
Caracas.

El Gobierno norteamericano tiene el pro
pósito dé ejercer una acción rápida y aclarar 
el misterio de la situación provocada por el 
dictador, general Cipriano Castro.
, Se está alistando para zarpar con destino 
á las costas de Venezuela el crucero “Des- 
moines", donde se embarcará Mr. Rousell en 
caso necesario.

La situación en Portugal,
Los corresponsales de la prensa francesa 

en Lisboa, comunican á sus periódicos nueva
mente graves noticias acerca de la situación 
del vecino Reino.

Según el corresponsal de Le Petit Parisién 
ha sido descubierto un complot, que tema por 
objeto asesinar al Rey el día de la apertura 
de las Cámaras.

Han sido tomadas muchas precauciones, 
para que no ocurra nada en tan solemne ce
remonia.

La Prensa republicana está haciendo una 
campaña de violenta oposición.

En artículos muy duros conmina al Go
bierno á que restablezca la normalidad y 
suspenda las actuales medidas arbitrarias y 
aconseja al Rey no olvide la suerte que co
rrieron su padre y su hermano.

Es muy comentado en Lisboa un artículo 
de El Mundo en que se hacen calendarios 
acerca de lo que ocurrirá una vez abiertas 
las Cámaras.
, Dice que si los republicanos promueven en 
éstas el menor incidente, serán disueltas y 
reemplazará á la legalidad una dictadura mi
litar fortisima.

Las garantías constitucionales serían sus
pendidas y el pueblo volvería á sufrir opre
siones como en los tiempos de Joan Franco.

Derecho internacional marítimo
Ayer se reunió en Bruselas el Consejo in

terparlamentario para arbitraje bajo la pre
sidencia de Mr. Beernaert.

El Consejo ha aceptado la proposición he
cha por Eickoff, en nombre del Gobierno ale
mán, fijando los días 10, 11 y 12 de Septiem
bre próximo para ia reunión que debe, cele
brarse en Berlín, y que versará sobre el dere
cho internacional marítimo en tiempo de gue
rra, sobre el Tribunal internacional de captu
ras y sobre la inviolabilidad de la propiedad 
privada durante la lucha.

El Consejo, en su sesión de esta mañana, se 
ha ocupado, sin tomar decisión alguna, en la 
institución de un Tribunal permanente de 
presas y en la creación de un comité ejecutivo 
con secretariado internacional permanente.

El Consejo se reunirá el 9 de Septiembre 
próximo.

Asociación de ia Prensa
Conferencia de I) Melquíades 

Alvarez.
Ante una concurrencia extraordinaria y 

constituida no sólo por periodistas sino 
también por ilustres personalidades polí
ticas, magistrados, literatos y artistas, dió 
anoche su anunciada conferencia el elo
cuente diputado republicano D. Melquía
des Alvarez.

El discurso del insigne parlamentario 
fué notabilísimo y, desde luego, el triunfo 
que le proporciono puede figurar entre los 
más grandes y merecidos que haya ob
tenido.

Estudió primero el origen, constitución 
y poderes de nuestros antiguos Municipios 
desde el romano, del cual es descendiente 
directo el Municipio de la Península espa
ñola, poniendo de manifiesto que todas las 
grandezas de nuestra nación tuvieron su 
fundamento y su base en aquella autono
mía que daba á los Municipios españoles 
tan amplias facultades que los constituían 
no sólo en una personalidad social, sino 
total, puesto que se desarrollaba su in
fluencia y su autoridad en todas Jas esfe
ras de la vida, incluso en la militar, crean
do milicias y escuadras que hasta intervi
nieron en contiendas internacionales.

El aniquilamiento de España coincide 
con ía anulación de nuestros Municipios, 
que pugnan siempre por recobrar su auto
nomía, sin que debiliten su aptitud para 
ejercerla cuatro siglos de absolutismo cen
tralista.

La segunda parte de la conferencia tuvo 
un gran alcance político; la dedicó el ora
dor á tratar de las regiones en las cuales 
no encuentra ninguna de las condiciones 
de vitalidad que en los Municipios, porque 
no son personalidades naturales, sino his
tóricas, y como tales llamadas á desapa
recer á medida que el más amplio senti
do de patria, de derecho, de civilización y 
de justicia da lugar á la existencia de la 
nación.

GUARDIA CIVIL

Ascensos á sargentos.—Jerónimo Hernán
dez Molina, á Scgovia; Hilario Ranzan García, 
á Sevilla; Florentino Mateo Gracia, á Vizcaya; 
Salvador Martin López, á Burgos; Onofre Mar 
ñas Molina, á Albacete; Ramón López García, 
á Alava; Lorenzo Hernández Conde, á León; 
Eduardo Cabrero Vega, á Vizcaya; Luis Valle - 
jo García, á Cáceres; Francisco Martin Romo 
Gálvez, á Coruña; Pedro Martín Mayor, al Gol
fo de Guinea y Gregorio Antón Martín á León.

Han sido trasladados á las comandancias 
que se expresan los sargentos siguientes:

Rafael Muñoz Navas, á Toledo; Tiburcio 
González Palomino, á Barcelona; Francisco 
María Gabarda y Antonio Vázquez Castro, á 
Teruel; Agustín Avilés Pérez, á Málaga; y Die
go Gregori Luna, á Badajoz.

Han sido'Ascendidos á cabos con destino á 
las coñiandancias que se indican los guardias 
que á continuación se expresan:

Infantería.—Geráreó Bisbal Albillos, á Se- 
govia; Julián García Fernández, á Segovia; 
Braulio Díaz Díaz y Norberto Gil Quirós, á 
Ciudad Real; Angel Larrea Rodríguez, á Gero
na; Diego Márquez Mariscal, á Barcelona; Luis 
Fabregat Llopis y Balbino Aznalte Gómez, á 
Valencia; Manuel Rodríguez García, á Ponte
vedra; Ildefonso Bueno San Clemente, á Te
ruel; Juan Piñel Morante y Gaspar López Bui- 
trago, á Avila; Lorenzo Alonso Lozano y Dio
nisio Marcos García, á Oviedo; Juan Pedrero 
Tarriño é Isidoro Fernández Zarza, á Badajoz; 
Jaime Gómez Hernández, á Santander; Jnsto 
Vázquez Garrido, al Sur; Cástor Pérez Cirue
lo, al Norte; Pedro Navarro Jiménez, á Alba
cete y Baldomcro Reverter Romera, á Lérida.

Caballería.—Pablo Moreno Castro, á Córdo
ba; Francisco Pérez Herrera, á Sevilla; Ber
na- do Fernández Diez, á Oviedo é Ignacio del 
Castillo Sardina, á la de caballería del 14° ter
cio.

Han sido trasladados á las Comandancias 
que se expresan los individuos siguientes:

Cabos.—Isidoro Dueñas, Miguel á Madrid
Aniceto Pulido Valle, á Toledo; Juan Espino 

on t - ----------pcun id «uiu- sa Cánovas y Venancio Rey Expósito, á Coruña
go, aquei Bopre todo, expresarla? ideas nopoía integral regional, porque esta sería Eduardo Victoria Rodríguez, a Orense; D, Ma-

Bien hubieran podido Quintana y Galle- Es una demencia—dice—pedir la auto-

Caballería.—Juan García á la caballería del 
tercer tercio; Mariano Aranda, Granada; Pe
dro Martín, Fernando Oltra, Román Abad y 
Miguel Sánchez á la Caballería del tercer ter
cio; Valentín Sánchez á la cabal!, ria del quin
to tercio; Miguel Merino, Granada; Juan Do- 
minguez, Francisco Cayuela, Juan Pompas y 
Vicente López á la Caballería del catorce ter
cio; Agustín Mayas, Oviedo, y Bernardido 
ca, Burgos.

Se ha concedido continuación en el Cuerpo 
con los beneficios del segundo periodo de 
eeengache á los Sargetos, Juan Gómez Baez, 
Francisco Gonzalo Lucas, Gregorio Villanue- 
va Cabezas y Ciríaco Bobcda Bueno y con los 
del articulo 5.“ del Real decreto de 20 de No
viembre de 1903, á los del mismo empleo, Ce
lestino Alonso Ruiz, Clemente Monleón Pérez 
Miguel Gil Gómez y Eugenio de la Sala Ibanez 
y, hasta cumplir 51 años de edad á los guar
dias Eleuterio Campo Vallejo, Eustasio Alan
ce Pérez Zapatero García y Francisco Ruiz 
González.

—Se han concedido 8 días de licencia á 
Candido Matos, 10 á Luis González y Diego 
Guillamon; 15 á Gabriel Nieto, Antonio Bu- 
rrea, Cristóbal Miaga y Juan Aires; 29 á José 
Fernández y 30 á Felipe Luengo.

»=Se conceden continuaciones con los be
neficios del Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1903, en el segundo período, al Sargento 
Pascual Serrate y con los del artículo 5.° á 
los del mismo empleo, Pedro Jiménez y Ma
nuel Morin, hasta cumplir 51 años de edad á 
Salvador Lobato, Antonio Amador y Benito 
Gende y hasta cumplir 6 años de servicio en 
filas á José Pérez Muñana.

CARABINEROS
Asuntos varios.—Se confiere una comisión 

del servicio no indernnizable por un mes al 
primer Teniente D. Carlos Suarez.

Se concede traslado á la Comandancia de 
Guipúzcoa en concepto de ordenanza al cara
binero Valentín Sánchez.

Licencias,—Se conceden veintiocho días al 
sargento José Veramendi Palacios; Cabos Ru-
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Ejercito y Armedo
fino Rodríguez García, Joaquín Borrego Pé
rez, Raimundo García Rodríguez y Primitivo 
Miranda Barroso; carabineros Indalecio Ro
sas Vázquez, Domingo Pérez Iglesias, Víctor 
Rebollo Natario, Pío Herrera Patón, Gregorio 
Ríos González, Grisanto López Lucas, José 
Guerrero Comarco, Manuel Romero Ortiz, Jo
sé de Salas Medina, Julián Fernández Avila, 
José Pérez Montero, Manuel Ballester Her
nández, Alfredo Prado Osorio.

Rafael Pérez Mañas, Manuel García Castro, 
Miguel Martín Martín, Francisco López Mele
ro, Antonio González Moraiez, Jaime Pedros 
Ginés, Antonio del Campo López, Ricardo Ji
ménez Castro, Víctor González, Jaime Pe- 
dreira, Andrés Pozo García, José Miñana Leí- 
ra, Roque Such Horca, Manuel Vilches Cobos, 
Juan Campillo Herillent, Román Gómez Avi
les, Venancio Hernández López, Crúz Alca- 
má Guijarro, Manuel Rodríguez Rodríguez, 
Gil Llanos Cruz, Manuel Farizo Suidedos, Sa- 
turip Martín Fernández, Raimundo García 
Fernández.

Manuel Martínez, Manuel Redal, Tomás Oli
vares Pérez, Angel Carrillo Sánchez, Manuel 
Vicario Estella, Alejandro Jardín Carrascal, 
Juan López Hernández, Andrés Vázquez Sola
no, Francisco Pérez Casiano, Bruno García 
Anguiano, Juan de la Colina, Antonio Pertiene 
Fernández, Daniel Pérez, Gabriel Escalante, 
Pelegrino González, Santos López, Salvador 
González, Antonio Bazán, Luis Conde, Manuel 
Barban y Angel Martín; 25 ídem al cabo Isaac 
González Comerón; carabineros, José de Puer
ta Domínguez, Francisco Deresa y Enrique 
Pascual; 17 ídem á los ídem Faustino Jiménez 
García; 20, á Mateo Gruirall; 15, á Lino Berro
cal, Francisco Llamas, José Mallól y Francisco 
Sempre y 12, á Manuel García.

Al Ministro de la Guerra se cursan instan
cias del comandante D. Julián Románezy ca
pitán D. Amelio Rubira.

ESCALAS DE RESERVAS
Gratificaciones.—La de 480 pesetas á los 

primeros tenientes de Caballería D. Balbi- 
no Atienza, D. Guillermo Blanco, D. Sera
fín Correa, D. Juan María Expósito, Don 
Joaquín Cestino, D. Francisco Bernáldez, 
D. Esteban Hernández y D. Domingo Pi- 
ñán.

CLASES DE TROPA
Gratificaciones.—A instancia del cabo 

del Escuadrón de Caballería de Ceuta 
Francisco González, se concede á los de su 
clase la gratificación de efectividad en 
igual forma que á los de su mismo empleo 
en Guardia Civil y Carabineros.

CUENTO

SU ESPOSA LEGITIMA
Shakespeare dice algo respecto de Jos 

gusanos, ó tal vez sea de los gigantes ó de 
los mayates, que se rebelan si uno los pisa 
demasiado fuerte. El mejor plan, el más 
seguro, consiste en no pisar al gusano, ni 
siquiera cuando es el último subalterno 
nuevo, recién llegado de casa, con sus bo
tones acabados de desempacar del papel 
de china en que venían cuidadosamente 
envueltos, y con el rojo de jugoso beefs- 
teak ingleses, fresco aún en las mejillas. 
Esta es la historia del gusano que se 
rebeló.

Por abreviar, llamaremos á Enrique Au
gusto Ramsay Faizzanne, “El Gusano", 
aunque realmente era un muchacho exce
sivamente bonito, sin pelos en la cara, con 
un talle como el de una muchacha cuando 
vino al segundo de los “Shikarris“ y lo hi
cieron desgraciado de varios modos. Los 
“Shikarris" son un regimiento de alta al
curnia y uno tiene que saber hacer bien 
alguna cosa: por ejemplo, tocar el banjo ó 
cabalgar más bien que lo hacen ordina
riamente, ó cantar ó declamar para poder 
avenirse con ellos.

El “Gusano" no hizo más que caerse del 
caballo, y desportillar los postes de los 
portones con su carricoche. Hasta esto se 
volvió monótono al poco tiempo. El des
probaba el whist, rompía el paño de las 
mesas de billar, cantaba desentonado, era 
muy reservado y le escribía á su mamá y 
á sus hermanas. De estas cinco cosas cua
tro eran imperdonables para los “Shika
rris", y se propusieron corregírselas. Todo 
el mundo sabe que los subalternos ablan
dan á sus hermanos nuevos, y no les per
miten que se pongan furiosos. Esto es bue 
no y saludable, y á nadie causa daño, á 
menos que alguien se encolerice, y enton
ces, entonces suceden cosas. En vez de un 
hombre... pero ese es otro cuente.

Cos “Shikarris" “shikarrearon" muchí
simo al “Gusano", y éste soportó todo sin 
murmurar.

Era tan bueno y tenía tantos deseos de 
aprender y se sonrojaba tanto, que abre
viaron su educación y lo dejaron en paz 
todos, excepto el “Alférez", que continuó 
haciendo pesada la vida al “Gusano". El 
“Alférez" no lo hacía por mal; pero sus 
bromas eran groseras, y no sabía cuándo 
debía ponerles término. Había estado es
perando largo tiempo su nombramiento, 
y esto siempre agria á los hombres. Ade
más estaba enamorado, lo que empeoraba 
la cosa.

Un día, después que le pidió prestado al 
“Gusano“ su cochecito en nombre de una 
señora que jamás existió, lo usó él mismo 
toda la tarde; y después de haberle envia
do una esquela de agradecimiento de par 
te de la misma dama, se puso á contarlo 
todo en la mesa; el “Gnsano" se levantó y 
dijo con su voz tranquila y cortés :“Esa 
fué una broma bien arreglada! pero yo 
apuesto un mes de paga contra un mes de 
paga para cuando usted reciba el ascenso, 
á que yo le juego á usted una de la que se 
acordará ha^ta el fin de su vida, y tam
bién el regimiento aún después de que us
ted haya muerto ó esté “bruja". El “Gu
sano" no estaba enojado, y toda la oficia
lidad se rió á carcajadas.

El “Alférez" revisó al “Gusano" de las 
botas para arriba, y luego para abajo, y 
dijo: “Aceptado baby". El “Gusano" tomó 
por testigos á todo ios comensales de que 
se había aceptado su reto, y se retiró de
trás de un libro con una agradable son
risa.

Pasaron dos meses, y el “Alférez" con
tinuaba educando todavía al “Gusano", 
que comenzó á moverse un poco más á 
medida que el tiempo de calores llegaba. 
He dicho que el “Alférez" estaba enamo
rado. Lo más curioso es que la muchacha 
estaba enamorada de él. Y aunque el coro
nel dijo cosas tremendas, y los mayores 
resoplaron, y los capitanes casados expre
saron en su rostro una sabiduría indecible

y los “juniors" se mofaron, aquellos dos 
se dieron palabra de casamiento.

, El “Alférez" estaba tan contento de re
cibir su nombramiento y de que lo acep
taran al mismo tiempo, que se le olvidó 
molestar al “Gusano". La muchacha era 
bonita y tenía dinero. Nada tiene que ver 
ella en esta historia.

Una noche, al comenzar el tiempo de ca 
lores, toda la oficialidad, excepto el “ u- 
sano", que se había ido á su cuarto á es
cribir cartas á su casa, estaban sentados 
en la baranda de la casa-cuartel. La banda 
había acabado de tocar, pero nadie quería 
recogerse aún. Y las esposas de los capita
nes estaban allí también. La locura de un 
hombre énámorado es ilimitada.

El “Alférez" había estado elogiando los 
méritos de la muchacha con quien se iba 
á casar y las señoras murmuraban su 
aprobación, mientras los hombres boste
zaban, cuando se oyó un “frou-frou„ de 
ropas en la obscuridad y una voz cansa
da, débil, se levantó en las sombras

—“¿Dónde está mi marido?„
No quiero criticar Ja moralidad de los 

“Shikarris“, pero es . lo cierto que cuatro 
hombres saltaron como impulsados por 
un resorte. Tres eran casados. Tal vez te
nían miedo de que sus esposas hubieran 
llegado de Inglaterra sin que ellos lo su
pieran. El cuarto dijo mué había obrado 
movido por el impulso del momento. Nos 
dió esta explicación después.

Entonces la voz gritó: “¡Oh Lionel!,, 
Lionel se llamaba el “Alférez". En el pe
queño círculo de luz dada por las velas 
puestas sobre repisas penetró una mujer 
extendiendo las manos hacia la sombra 
donde estaba el “Alférez", y sollozando. 
Nos pusimos en pié, sintiendo que iban 
á suceder cosas, y dispuestos á creer 
lo peor. En este malvado y mezquino 
mundo nuestro, se sabe tan poco de la 
vida de los otros—lo que, después de todo 
es asunto suyo y nuestro—que no nos sen
timos sorprendidos cuando viene el dislo
que. Cualquier día puede saberse algo de 
alguna persona.

Quizá habían atrapado al “Alférez" en 
su juventud. Algunos jóvenes quedan in
válidos de este modo; no sabíamos nada y 
por eso queríamos oír; y las esposas de los 
capitanes tenían tanta curiosidad como 
nosotros. Si lo habían enredado, merecía 
que se le perdonase; la mujer de quién 
sabe dónde, con los zapatos polvorosos y 
el traje de viaje, gris, era muy hermosa, 
con los cabellos negros y grandes ojos, 
llenos de lágrimas. Era alta, de muy buen 
cuerpo y su voz tenía un temblor seme
jante á un sollozo contenido que daba lás
tima oir.

Tan luego como el “Alférez" se puso en 
pie ella le echó los brazos al cuello y le 
llamó “amor mío“, y dijo que no podía so
portar estar sola en Inglaterra y que sus 
cartas eran tan frías y cortas, y que era su
ya hasta el fin del mundo, y que si la per
donaba. Esto no parecía ser el modo de 
hablar de una señora verdadera: era de
masiado expresivo.

Las cosas parecían ponerse muy negras, 
y las esposas de los capitanes no quitaban 
los ojos del rostro del subalterno mayor 
y la cara del coronel se puso tan severa, 
carao si fuera el día del Juicio, toda ro
deada con barbilla áspera y corta, y du
rante unos instantes nadie habló.

Luego el coronel dijo muy brevemente: 
“Y bien, caballero?» y la mujer comenzó 
á sollozar nuevamente.

El “Alférez", medio sofocado por el es
trecho lazo de aquellos brazos que le ro
deaban el cuello, tartamudeó: “Es una 
condenada mentira. ¡Nunca en mi vida he 
tenido esposa!"

“No jure usted—dijo el coronel.—Vamos 
al refectorio. Es preciso aclarar ésto de al
gún modo," y suspiró, porque el coronel 
tenia fe en sus “Shikarris."

Nos agolpamos en la antesala, bajo las 
luces encendidas, y allí pudimos darnos 
cuenta de cuán hermosa era aquella mu
jer. Estaba de pie en medio de todos nos- 
otios, unas veces casi ahogándose con so
llozos, luego con expresión altiva y dura, 
y después tendiéndole los brazos al “Alfé
rez." Parecía el cuarto acto de una tra
gedia.

Nos contó que el “Alférez" se había ca
sado con ella durante su última vacación 
hacía diez y ocho meses; y parecía saber 
todo lo que nosotros sabíamos acercá del 
subalterno, y aún más, asi como respecto 
á su familia y de su vida pasada. El “Al
férez" estaba de color de ceniza, y de vez 
en cuando trataba de interrumpir aquel 
torrente de palabras; y nosotros, observan
do cuán hermosa era ella y que aspecto 
tan criminal presentaba él, lo considerá
bamos como un bruto de la peor especie. 
Sin embargo, le teniamos lástima.

Nunca olvidaré la acusación que la es
posa del “Alférez" hizo contra éste. Ni él 
tampoco. Fué una cosa repentina, brotan
do de la sombra, sin anunciarse, en medio 
de nuestras vidas monótonas. Las mujeres 
de los capitanes estaban de pié en el fondo, 
pero tenían los ojos brillantes, y se com
prendía que habían juzgado y sentenciado 
al “Alférez". El coronel había envejecido 
cinco años. Un mayo^ se hacía sombra á 
los cien ojos con la mano, y observaba 
atentamente á la mujer. Otro se mordis
queaba el bigote, sonriendo quietamente 
como si estuvisee presenciando un drama. 
En el espacio libre del centro, cerca de Jas 
mesas del “whist", el perro del “Alférez" 
cazaba moscas. Lo recuerdo todo tal como 
si lo viese.

Recuerdo la expresión de horror estam
pada en el rostro del “Alférez": aquello era 
como si uno viera colgar á un hombre, 
pero mucho más interesante. Finalmente, 
la mujer terminó su acusación diciendo 
que el “Alférez" tenía una doble F. M. ta
tuada en el hombro izquierdo. Todos no
sotros lo sabíamos y aquello, en nuestras 
mentes sencillas, parecía completar la evi
dencia. Pero uno de los mayores, soltero 
dijo muy coriésmente: “Supongo que su 
certificado de matrimonio sería la mejor 
prueba".

Esto excitó á la mujer. Se puso en pié, 
escarneció al “Alférez" y se desato en de
nuestos contra el mayor, y el coronel y 
todos los demás.

Luego se echó á llorar y sacó de su cor- 
piño un papel y diciendo imperialmente: 
“¡Tómenlo!"

Se hizo un silencio, y los hombres se mi

raron en los ojos, mientras que el “Alfé
rez", dando unos pasos, como atontado y 
aturdido, tomó el papel. Todos estábamos 
suspensos, y pensábamos si habría algo 
de nuestra vida que después saliera á luz. 
El “Alférez" tenía seca la beca, pero al re
correr el pliego con la vista, estalló en una 
ronca carcajada de descanso, y dijo á la 
mujer: “¡Canalla de muchachoF

Pero la mujer se había escapado por una 
puerta; y en el papel estaba escrito lo que 
sigue: “Este es para certificar que yo, “El 
Gusano", he pagado íntegramente todas 
mis deudas al “Alférez"; y otro sí, que el 
“Alférez" es mi deudor, según convenio de 
23 de Febrero, como lo puede atestiguar 
toda la oficialidad, hasta por un mes de 
paga de capitán, en moneda corriente del 
Imperio de la India".

Entonces un grupo se dirigió á las ha
bitaciones del “Gusano", y lo encontraron 
quitándose el corsé; y sobre la cama esta
ban el sombrero, la peluca, el vestido de 
sarga, etc. Se lo trajeron como tal estaba, 
y los “Shikarris" hicieron tal bulla, que 
los artilleros mandaron á decir que que
rían tomar parte en la diversión. Yo creo 
que todos nosotros, excepto el coronel y el 
"Alférez", nos sentíamos algo frustrados 
al ver que el escándalo se había converti
do en humo. Pero así es la naturaleza hu
mana. No había dos palabras que decir 
respecto al desempeño del “Gusano".Todo 
aquello había llegado al límite de la tra
gedia más terrible.

Cuando casi todos los subalternos se le 
sentaron encima golpeándole con los co
jines para averiguar porqué no había di
cho que su fuerte era representar, él con
testó muy serenamente: “Creo que ustedes 
nunca me lo preguntaron. En mi casa, mis 
hermanas y yo dábamos comedias". Pero 
el haber representado con muchachas no 
justificaba la excelencia de su personifi- 
ción en esa noche. Personalmente, yo creo 
que aquello era de mal gusto, además de 
ser peligroso. No se debe jugar con fuego 
ni aun para divertirse un rato.

Los “Shikarris» lo nombraron Presiden
te del Club Dramático del regimiento, y 
cuando el “Alférez" pagó su deuda, lo que 
hizo inmediatamente, el “Gusano" gastó 
todo el dinero en trajes y decoraciones. 
Era un buen “Gusano"; y los “Shikarris" 
están orgullosos de él. Lo único malo es 
que le han bautizado con el nombre de 
“Señora Alférez", y como hay así dos se
ñoras Alférez en la estación, esto es algu
nas veces origen de confusión para los ex
traños’

Rudyard Kipling;.

MARINA DE GUERRA

LOS SDBfllBBIllOS EN INGL|TEBBi Y BLEIBBNIB

Los nuevos submarinos ingleses, designa
dos bajo “el tipo D" tendrán un desplazamien
to de 600 toneladas y una velocidad de 16 mi
llas; y se utilizarán no solamente para la de
fensa de costas sino para el ataque de buques 
hasta en los puertos enemigos. Es probable 
que el primer grupo que se construya sea de 
trece unidades.

Tocante al nuevo submarino alemán cons
truido por la compañía “Germania" se cono
cen mejor sus características. Dicho buque 
desplaza 244 toneladas y tiene 42 metros de 
eslora y 3,52 de manga máxima. Su motor 
cuando el buque está sumergido, es eléctrico, 
de 200 caballos de potencia, accionando dos 
hélices que pueden hacer desarrollar al bar
co, en inmersión, un andar de 9 millas duran
te tres horas.

Navegando en la superficie suradio de ac
ción es de 1.000 millas. El motor para navegar 
por la superficie, es á petróleo, con depósito 
fuera del casco, según la patente “Yermania", 
cuyo sistema tiene por objeto evitar todo pe
ligro de explosión.

La inmersión y la emersión se obtienen por 
medio de la invasión ó evacuación del lastre 
de agua y de dos pares de timones horizonta
les. El barco puede sumergirse á la profundi
dad máxima de 40 metros, y la maniobra para 
pasar de la navegación en la superficie á la 
navegación submarina, sólo dura cinco mi
nutos.

El barco tiene un tubo lanza-torpedos de 
457 milímetros, situado á proa, cuyo tubo con
tiene un torpedo, existiendo otros dos de re- 
?uesto. El capot forma blockaus acorazado, 

iene dos periscopos que cubren un campo 
de 50 grados, y sus tubos son bastante largos 
para emerger y ver sin presentar un objeto á 
la artillería enemiga.

Ha sido estudiada de un modo especial la 
ventilación que se obtiene por medio de ven
tiladores eléctricos durante la marcha sobre 
la superficie. Guando navega bajo ella, se in
yecta el aire en los compartimientos y luego 
se aspira y se le hace pasar por un depura
dor.—X.

--------  —- 

lia Gaceta
Presidencia del Censejo de Ministros.—Real 

decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia promovida entre el Go
bernador civil de Santander y el Juez de pri
mera instancia de Reinosa.

Ministerio de Gracia y Justicia.*—Real de
creto autorizando al Ministro de dicho de
partamento para presentar á las Cortes un 
proyecto dando fuerza de ley al Real decreto 
de 14 de Marzo de 1907 sobre provisión de 
vacantes de la carrera judicial.

Ministerio de la Guerra.—Reales decretos 
de personal.

Otros autorizando la compra por gestión 
directa del carbón necesario en el Hospital 
militar de Badajoz, y la de carne de vaca ó 
de ternera y de pan blanco necesarios duran
te las dos temporadas de baños en el Hospital 
militar de Archena.

Ministerio de Marina.— Real decreto dispo
niendo se convoque un concurso para el pro
yecto y ejecución por contrata en los Arsena
les de Ferrol y Cartagena de obras navales, 
civiles é hidráulicas, con sujección á las ba
ses generales que se acompañan.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito 
naval, con distintivo blanco, al general de Bri 
gada del Cuerpo de Artillería de la Armada, 
don Germán Hermida y Alvarez, y á los capi
tanes de navio de primera clase D. José Ro
mero y Guerrero y D. José Ruiz y de Rivera.

-------------- , —f l» ----------------

La política en Portugal.
La política interior lusitana ofrece un 

estado de inquietud que desde luego ins
pira gran interés. Las pasiones de partido 
se encuentran tan sobreexcitadas que se 
puede decir que ofuscan, lo mismo en el 
sentido de la derecha como de la izquier
da.

Portugal ha llegado á un trance de -jad 
turbación nerviosa que se hace difícil nor
malizar allí ningún sistema de política por
que una desconfianza general invade todos 
los espíritus; que si coinciden en desear 
días' grandes y prósperos para la patria, 
no aciertan con el modo de aunar sus sen
timientos y sus esfuerzos.

La lectura de aquella prensa apesadum
bra considerando cuanto esfuerzo perdido 
se derrocha, por la exacerbación de las pa
siones políticas. El mal es hondo y grave 
y sólo podría encontrar remedio en una 
gran compenetración é identificación de 
ideales.

Los partidos de la extrema izquierda 
persisten en el error de considerar cerra
das todas las puertas de la legalidad y 
creen que con la violencia hallarán el ca
mino más expedito; y los de la extrema de
recha, compelidos á defenderse, sólo ven 
su salvación en la dictadura política.

Bien se advierte que en Portugal no hay 
términos medios, que allí se vive fuera de 
la realidad y que se han sacado de quicio 
las relaciones políticas y parlamentarias 
entre los diversos regeneradores del país; 
y es lamentable, porque el pueblo herma
no tiene condiciones para progresar en to
dos sentidos y continuar la brillante his
toria de nación culta y laboriosa que supo 
trazar á través de las edades y de los tiem
pos.

El Gobierno presidido por el almirante 
Amaral procura encauzar los problemas 
que se le presentan por delante, y está de
mostrando gran pericia, pero la situación 
de los partidos es tan crítica, que nada ten
dría de particular un fracaso.

A evitarlo tienden todos los esfuerzos, 
pero se teme que por exageraciones de 
unos y de otros no puedan funcionar las 
Cortes nuevas, y eso constituiría un grave 
entorpecimiento, porque siendo indispen
sable una gran serenidad en todos los par
tidos no se advierten más que actitudes 
de violencias, que nada práctico ni prove
choso pueden determinar.

PAGINAS LITERARIAS

LAS APARIENCIAS
Las apariencias, las formas, enaltecen 

al individuo en la sociedad. La vida so
cial es, bajo este aspecto, realmente hipó
crita.

Ya es sabido que todo en el mundo es 
convencional; pero hay convencionalis
mos menospreciables. La filosofía popular 
se engaña cuando dice que “el hábito no 
hace al monje", pues en la práctica se 
halla desmentido este refrán. Una persona 
decente es la que se presenta estirada y 
elegantemente vestida.

Sí lleva la camisa sucia ó la levita rota, 
nadie lo atiende ni puede ser decente, aun
que tenga la sangre azul, ó verde ó roja.

Nosotros mismos parece que pensamos 
y sentimos en distinta manera, según la 
ropa que vestimos. El hábito imprime ca
rácter.

Cuando un inspector de policía coje por 
primera vez el bastón de mando, se consi
dera con más autoridad que el mismo Zar 
de las Rusias.

El día que un “chicuco" de ultramari
nos llega á ser concejal, no conoce ya ni 
los arenques de Terranova.

Si un diputado cunero consigue el acta 
de su distrito, se pone más finchado que 
el mismo “Sancho Panza."

El exagerado culto de las formas se ha 
extendido tanto, que hasta la cara que an
tes se decía es el “espejo del alma“, suele 
ser hoy la careta que oculta los sentimien
tos más íntimos e impide contemplar el 
tormentoso mar que se agita en el interior 
de nuestra conciencia.

La máscara del rostro convierte á la so
ciedad en bullicioso baile de carnestolen
das, y bajo ese antifaz la alegría exhala su 
postrer aliento y la pena su primer latido.

La máxima que dice que la virtud es el 
mejor atractivo de la mujer, es muy mo
ral, pero por desgracia no es vigorosamen
te exacta: se halla en la misma categoría 
que el refrán aquel en materia de amores: 
“contigo pan y cebolla."

La mujer tiene que ser bella, porque da
do el papel que hacen las “apariencias, és
tas son las que han de hundirla ó salvarla.

Nada más usual y corriente que el juz
gar por las apariencias, sin profundizar en 
aquello que se juzga.

El sentimiento más poderoso del cora
zón humano, el amor, también se juzga 
por las apariencias y las palabras, porque 
también puede imitarse de un modo per
fecto, según vemos en el teatro. Y como el 
mundo no es más que un teatro inmenso, 
con un escenario en cada centro, no es ex
traño ver “urbi et orbe", un arte en ejer
cicio.

La mujer suele tomar por amor las en
gañosas inspiraciones del capricho, de la 
forma y de los detalles, y dejándose ir so
bre esa corriente ciega, empieza á amar 
por error. El camino emprendido con los 
ojos vendados se lo encuentra erizado de 
escollos, y al términala catástrofe. El sen
tido moral no es bastante poderoso, tam
poco en el hombre para que le impresione 
y le contenga la idea del mal que puede 
causar otro y á sí mismo con un juicio li
geramente formado.
' Así, el furor suele apellidarse santa in
dignación; la pereza invoca en su auxilio 
la necesidad del descanso; la cobardía se 
introduce en el corazón con el dictado de 
prudencia y la roedora envidia, al destro 
nar reputaciones y empañar con su alien
to impuro los resplandores de un mérito 
eminente, habla de amor á la verdad su 
imparcialidad, según Balmes.

Es cosa muy cómoda el formar juicio de 
lo externo, de lo que se sabe.

Un escritor, por ejemplo, emplea en sus 
trabajos un lenguaje Viril, claro, y libre 
de metáforas. El público lo considera como 
un hombre corrompido y vicioso por ese 
hecho, y resulta ser un cumplido caballe
ro con recto espíritu de justicia.

Una mujer se presenta en público reca
tada,comediday con modales distinguidos. 
La turba multa exclama: esa mujer es un 
modelo de dignidad y virtud. Y puede re
sultar una impúdica y falsa.

Así es la sociedad. Lo que quiere es la 
ocultación de los vicios la simulación de 
las virtudes. Por eso se ha dicho, con fun

damento, que no basta ser honrada, sino 
aparentarlo.

Lo que quieren es que se guarden las 
formas sociales, que las apariencias todo 
lo cubran, dignifique y realcen.

La justicia social es así; todo lo perdona 
menos el escándalo.

La malignidad pública es insaciable: 
por eso no se le debe dar ocasión ni moti
vo para que clave sus garras.

El blanco de la gente maligna es la apa
riencia.

Así se comprende qne abunden tanto los 
hipócritas y los charlatanes.

Las más pomposas apariencias no son 
más que vanos esplendores, y el mundo es 
sin cesar juguete del ornato exterior.

Las galas no son más que orillas que 
ocultan un mar peligroso, el velo deslum
brante que, esconde una belleza indiana, 
las apariencias engañosas de la verdad 
conque nuestro siglo artificioso se viste 
para coger en el lazo á los más cándidos.

No hay causa, por mala y desesperada, 
cuya odiosidad no pueda disimular una 
voz elocuente: no hay malvado, por igno
rante que sea, que no pueda cubrirse con 
las apariencias de la virtud.

A. Rula Mateo*.
---------- - ,

Marruecos
De Tánger.—Operaciones en el 

Sur Grané*.
Dicen de Tánger que la colonia españo

la ha abierto una suscripción para ofrecer 
un regalo al Rdo. P. Cervera, por su eleva
ción al Obispado.

Noticias de origen inglés recibidas en 
Tánger, confirman que Muley Haffid ha 
participado á las legaciones el envío de 
representantes suyos á Londres, París, 
Berlín y Madrid para gestionar la paz en
tre Francia y Marruecos mediante la in
tervención amistosa de las potencias.

Añádese que ha pasado por Casablanca 
procedente de Saffi, con rumbo á Gibral- 
tar, el vapor inglés “Pensvuri", llevando á 
bordo á ia embajada del Haffid, que la 
componen el Sithani, gobernador de Ma- 
rrakesh y hermano del Glaui, el Hadj, el 
Tradhi Ren Abd el Rani, elGuebby y 18 
personas más.

Ha fallecido El M’Tugui, ministro de 
justicia del Haffid.

Un telegrama oficial de Colón Bechard 
recibido en París, dice que el general Vígy 
ha salido de Mengub, dirigiéndose á Tes- 
mara. Allí se dividirá en dos partes la co
lumna: la primera, seguirá persiguiendo 
al santón Hassen, cuya captura,ó cuya de
rrota es la base necesaria para la pacifi
cación; la segunda pasará, sin entrar, en 
Ain-Cbair, cuyo marabuth está significa
do como amigo de los franceses.

También recorrerá el general Vigy la 
comarca de los Bene-Guils.

---------------—io i— -----------------

DE PROVIUGIAS
El crucero “Cario* V.M

Cddix 33
Se ha hecho á la mar con rumbo al Fe

rrol el crucero “Carlos V“. 
Conduce á bordo al general Cámara.

Esperando al “Cario* V.“— A la* 
fiesta* de Santander.

Ferrol 22.
El viernes llegará el “Carlos V", condu

ciendo efectos para el arsenal.
Permanecerá aquí hasta fin de mes.
Luego irá á Santander á asistir á las 

fiestas del Centenario de la Independencia.
Terminadas que sean, regresará al Fe

rrol, entrando en el dique á hacer repara
ciones.

El Cuerpo de Sanidad 
de la firmada

El Cuerpo de Sanidad de la Armada re
sidente en esta corte felicitó ayer á su nue
vo jefe, nuestro respetable amigo D. Angel 
Fernández-Caro, recientemente ascendido 
á Inspector general.

Esta sencilla manifestación del cariño 
que el Sr. Fernández-Caro ha sabido ini- 
pirar á todos sus subordinados no pudo 
expresarse en otros términos, á que el 
Cuerpo de Sanidad aspiraba, por no haber 
aceptado el Sr. Fernández Caro el banque
te conque se proyectaba obsequiarle.

Nueva prueba de la modestia y de la dis
creción de nuestro amigo.

El Dr. Fernández-Caro, ha sido durante 
mucho tiempo la esperanza de todas las 
aspiraciones del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada que al verle hoy en la elevada je
rarquía que tanto merece, espera, funda
damente, Ja realización de todas las nece
sidades que siente este Cuerpo de nuestra 
Marina.

Alguna de ellas y muy esencial, ha sa
tisfecho ya el nuevo Inspector General, 
preparando un decreto que tiene aprobado 
en principio el general Ferrándiz— entu
siasta de todas las reformas beneficiosas 
para el porvenir de la Armada—por el que 
se reorganizan los laboratorios de bacte
riología de los Hospitales de Marina, sobre 
bases de un verdadero criterio científico.

El doctor Fernández-Caro pudo con
vencerse ayer tarde del cariño, considera
ción y respeto que ha sabido inspirar á to
dos sus subordinados, pues ni uno sólo 
dejó de asistir para felicitarle, siendo de 
este diodo justo tributo al homenaje á que 
tan acreedor es el nuevo jefe del Cuerpo 
de Sanidad; manifestación en la que faltó 
completamente toda condición oficial, pues 
desde luego, por la afabilidad del Sr. Fer
nández-Caro, la reunión tuvo un carácter 
tan familiar como íntimo.

El Sr. Fernández-Caro obsequió á sus 
amigos con un espléndido lunch en el que 
hicieron los honores de la casa su distin
guida señora y linda sobrina.

A las muchas felicitaciones que está re
cibiendo el Sr. Fernández-Caro por su me
recido ascenso, una la nuestra tan cariño
sa como sincera.

M.C.D. 2022



EJéroito y Armada

CAYETANO DEL PINO
SUCESOR DE

C. DEL PINO Y OMPAÑIA

FA5TIL1A5 WALÍ
Cloro-boro-sódicas con cocaína

Oran premio en 8a Exposión del Progreso celebrada en Madrid con 
solevo de la visita de Loubet.

ñntíguas especialidades
Oloroso: Cres cortados

Jerez cristal: jVlarca Xadie$
Chianti blanco español

Cognac jerezano y
Vermout/i champagne “Santa Cieña

GR^Ü NOVEDAD!
Freducios patentados exclusivos de esta casa. 

WHISKY QUINADO.■-PONCHEaUINADO.-CHAMPAGME QUINA

Representantes en IWartrid
J. Vasco, Atocha, 25, segundo.
Enrique Yebra, Conde Duque 32 duplicado.

De eficacia comprobeda por los señoree médicos para combatir las enfermedades de la boca 
y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamciones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu
laciones, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BONALD 
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRIEIS

Poliglícerofoefatsdo BONALD.—Medicamento intireurastér ico y antidiabético. Tonifica y 
nutre los sistemas óseo-muecular y nervioso y lleva á la sai gre elementes para enriquecer el 
glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BONALD
DE

i

(Thiocol cinamo-vanadito fosfo-glicérico)
Cómbete las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumónicos, aringo-faringecs, infecciones gripale 

palúdicas, etc., etc.
Precio del frasco, 5 pesetas

De venta en tedas las farmacias y en la del autor, Núñez de Arce 
(antes Gorguera), 17, Madrid. En Barcelona Gignas, 5. '

ted la vigésimaeaatrta edición de la

ERCIAL1 DE MADRlfY
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datos del ANUARIO DEL COMER 
(EAILLY-BAILLIERE)

Y ee convencerá de quei
No hay quien la iguale en la exactitud de bu b Datoe.
Y que con ella puede conocer Madrid y su provincia con minuciosidad, porque contiene?
Parte oficial —Monarquía española.— Real Casa.—Consejo de Ministros.—Cuerpos Oolegisladores: Senado

de los Diputados.—Cu^po diplomático  .-Español.—Extranjero.—Consejo de Estado.—Ministerios: De Estado.—De
Pública y Bellas Artes.—De Fomento.—De la Gobernación.—De Gracia y Justicia.—De Guerra.—De Hacienda,—

Parte descriptiva.—Se ñ a s d b l o s Há bit a x t is :
Por orden alfabético de apellidoe. De profesiones. De Comercio é Industria.

Lista general de señas de los habitantes de Madrid, clasificada por orden alfabético de calles y por números de casas.
Provincia de Madrid.—También contiene todos loe pueblos de la provincia de Madrid, con la indicación del númere 

de habitantes de cada uno, distancias á la cabeza de partido, estación del ferrocarril, estaciones de telégrafos, carterías, así como 
NOMBRE y APELLIDOS de TODOS los HABITANTES, con indicación de las profesiones, comercio ó industria que ejercen.

Precio: 5 pesetas.
De venta: B^LLY-BAILLIERE É HIJOS, editores. Plaxa de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y epodas las librerías.
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la Union y el Fé o ii Espaiol
gwiolee en todee les pravinein* de EspaAa, Francia y Portagal.«4l aSos de exietencia—Sepuroe cobre la Vida—Seguroe contra inoendioe

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA i EQUltatlYa ios Estallos lloiiíos do Brazil
Linea de Cuba y Méjico

El día 17 de Abril saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, e, vapor “Alfonso XIIP directa
mente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Salto
Domingo.

¡ Línea de New-York, Cuba y Méjico*
El día 26 de Marzo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Antonio López* 

directamente para New-York, Habana y Veracruz Combinaciones para distintos P^tos de .los^stados^Uni- 
rios, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha-
^ana* Línea de Venezuela-Colombia .

El día 11 de Marzo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor*Montevideo*, 
dilectamente para Las Palmas, Sama Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico HaLana Puerto 
^món, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el^"ocarnl de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite.pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macons, con trasbordo en^Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumana con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao. Linea de Filipinas

El día 17de Febrero saldrá de Liverpool y el 25 de Abril de Barcelona habiendo hech las escalas interme
dias eJ vauor “Isla dePanav* directamente para Gene va, Port-Said, Suez, Colombo Singaporey Manila sir
viendo poi^rasbordolos puertos déla Costa oriental de Africa, de la India Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Buenos Aires.
El día 3 de Abril saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León X11L , 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias,. ,

El día 17 saldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz el vapor “M L Villa- 
verde*, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escala 
de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Linea de Fernando Poo.
El día 25 de Febrero saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapoi “San Francisco para Fernando Póo 

con escala en Casablanca. Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.
Línea de Tánger.

Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
EstoTvapoLs^dmit^n c^ cm ÍSones más favorables, y pasajeros, á l8J 

alojamiento muy cómodo y trato esmerad' como ha acreditado en su dilatado servicio..Rebajas a familias. 
Precios convencionales por can-AT )t\, ^.e lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, x ampien se admite carg 
y se expiden pasajes para todos los puertos de Imundo, servidos por líneas regulares. La empresa ouede ase , 
¿tirar las mercancías que se embarqúen en sus buques. •

Estos vapores admiten csrge en lo condicione! má» favorablas, y pajeros, & quienes la Gompeñia aa aloiamientolmuy OÓ 
modo V trato esmerado, como ha acreditado en su düatede servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También ie admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por Lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

▲VISOS IMPORTXSTKS: ea les flete# fle exffertaelóE.—La Gompanie hace rebajas da 80 por 100 
sn los flotes de determinado, artículos, con arreglo á lo establecido en 1» Real orden del Ministerio de Agricultura, Industris 
y Comercio Obras Públicas de 14 de Abril de lOOÍ/pnbMcada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

LA MAS IMPORTANTE I ACREDITADA EN LA AMERICA DEL SUR
Dirección general para España: Alcalá, 43.—Madrid

CONSEJO DE ADMINISTRACION —Presidente, Exorno. Sr. D. Trinitario Ruiz Capdepón.—Vice
presidente, D. Enrique Peinador y Vela.- Consejero Letrado, limo. Sr. D Alfonso Ce bello y Guillén 
de Toledo. —Director Médico, D. J sús Sa ab a y Pardo.—Gerente, D. Haraldo J. Dahlauder y Francés. 
—Contador, D. Francisco José de Mbcedo Costa. •

Segaros realizados: Miís de 500.000.000 de pesetas.
Siniestros pagados: Más de 10.000.000 de pesetas.

Segu os de vida con sorteo semestral en metálico

Con una de estas pólizas se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir 
cada semestre, en metálico, el importe total de la póliza.

En el segundo sorteo celebrado el día 15 de Abril, resultó premiada la póliza de 5.000 pesetas, nú
mero 60.005 de D. Tomás Ortia Izquierdo, industrial, domiciliado en esta Co»t,e calle de Atocha, nú- 
meiro 55.

Para más detalle®, Alcalá, 12.

El maravilloso reloj automático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

▲parlado de Cerneos, 436.

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 
minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 
que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonit) 
quoué te que presei ta el corocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es ce 35 pesetas en seis plazos mei suales. Va por 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.
£. THIERRY.—Gran relojería de París.

Fuenoarraí, 6II.—MADRID,
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